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RESPUESTA A INQUIETUDES  
Primer Corte 

  
Pregunta No.1:     
¿Por favor me ayudan aclarando si el Profesional Senior debe tener un mínimo de condiciones o si 
en su defecto es sólo llenar el anexo 3? 
 
Respuesta No.1:  
De acuerdo con el numeral 13.3 DESCRIPCIÓN PARTICIPACIÓN DE LAS EMPRESAS numeral 6, de 
los términos de referencia de la convocatoria No.824 de 2023, el Profesional Senior debe cumplir 
los siguientes requisitos: 
 
“La contrapartida en especie corresponde al equipo que debe poner a disposición la empresa, 
garantizando la asignación de por lo menos un (1) profesional senior “Líder del proyecto”, con 
dedicación de por lo menos un 25% de su tiempo para el desarrollo de las diferentes etapas del 
Programa, para que acompañe cada una de las actividades, participando de manera activa en la 
consolidación de contenidos y conclusiones de cada etapa. 
  

a. La experiencia de este profesional se debe relacionar en el Anexo 3. Perfil profesional senior 
b. Se deberá adjuntar la hoja de vida del candidato, copia de diploma o acta de grado, así 

como las certificaciones que acrediten la experiencia específica. 
c. El perfil del profesional senior “Líder del proyecto” debe ser mínimo de:  

i. Formación técnica, tecnológica o profesional.  
ii. Experiencia de mínimo tres (3) años. 

iii. Experiencia específica de mínimo (2) años relacionada con cargos de dirección de 
proyectos o consultoría de estrategia y/o en formulación y ejecución de proyectos” 

 

Con base en lo anterior, el profesional senior debe cumplir de lo requerido en el numeral expuesto 

anteriormente, y diligenciar y consignar su experiencia en el “Anexo 3. Perfil profesional senior”. 


